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SUPER INTENDENCIA 
DE BANCOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCIÓN No. SB-CGPMC-2018-001 

SANTIAGO HERNÁN MUÑOZ ECHEVERRÍA 
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

Y MEJORAMIENTO CONTINUO (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 275 establece 
que el Estado planificará el desarrollo del país de manera participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente, propiciando la equidad 
social y territorial, y promoviendo la concertación; en tanto que, en el artículo 
280 determina que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el instrumento al 
que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos, la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos, disponiendo además que, su 
observancia, será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores; 

QUE el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en los artículos 
34 y 37 dispone que el PND debe ser formulado para un período de cuatro 
años, considerando que se sujeten a él, las acciones, programas y proyectos 
públicos, el endeudamiento público, la cooperación internacional, la 
programación, formulación, aprobación y ejecución del Presupuesto General 
del Estado y los presupuestos de la banca pública, las empresas públicas de 
nivel nacional y la seguridad social. Además, el artículo 54 establece la 
facultad para la formulación de los planes institucionales, con la 
obligatoriedad de su reporte a la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, para la verificación de la correspondencia de las propuestas de 
acciones, programas y proyectos con las competencias institucionales y los 
objetivos del PND; 

QUE la Norma de Control Interno 200-02 "Administración estratégica" 
expedida por la Contraloría General del Estado, mediante Acuerdo No. 39-
CG, publicado en el Registro Oficial No. 87 de fecha 14 de diciembre de 2009 
y modificada el 16 de diciembre de 2014, impone a las entidades del sector 
público la ejecución de las etapas de implantación, puesta en funcionamiento 
y actualización del sistema de planificación, así como el establecimiento de 
indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, 
objetivos y la eficiencia de la gestión institucional; 

QUE el artículo 69, numeral 3, del Código Orgánico Monetario y Financiero 
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septiembre de 2014, dispone que, entre otras funciones, el Superintendente 
de Bancos debe "Dirigir, coordinar y supervisar la gestión administrativa de la 
Superintendencia, para lo cual expedirá los reglamentos internos 
correspondientes"; 

QUE el artículo 71, inciso último, del referido Código Orgánico dispone que: 
"... La Superintendencia de Bancos, para la formación y expresión de su 
voluntad política y administrativa, no requiere del concurso de un ente distinto 
ni de la aprobación de sus actos por parte de otros órganos o instituciones del 
Estado."; 

QUE mediante Resolución No. ADM-2014-12231 de fecha 7 de mayo de 
2014, se expidió la "Metodología para la Planificación Operativa Integrada a la 
Programación y Formulación de la Preforma Presupuestaria de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros"; 

QUE con Resolución SB-2017-951 de fecha 1 de noviembre de 2017, el señor 
Superintendente de Bancos resolvió delegar a la Coordinación General de 
Planificación y Mejoramiento Continuo, la suscripción de planes estratégicos, 
tácticos y operativos, presentados por el Director de Planificación y Control de 
Gestión, previa aprobación de su parte; 

QUE mediante Resolución No. SB-CGPMC-2017-002 de fecha 27 de 
noviembre de 2017, se aprobaron los ajustes del Plan Estratégico Institucional 
de la Superintendencia de Bancos para el periodo 2017-2021; 

QUE es necesario priorizar los proyectos postulados por las unidades 
administrativas de acuerdo al presupuesto asignado por el Ministerio de 
Finanzas, para un mejor aprovechamiento de los recursos; 

QUE en reunión con las máximas autoridades de fecha 9 de enero de 2018, 
entre otros aspectos, se presentó y aprobó el portafolio de proyectos 
institucionales correspondiente al ejercicio económico 2018; y, 

EN ejercicio de las atribuciones legales: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Programación Anual de la Política Pública de la 
Superintendencia de Bancos correspondiente al ejercicio económico del año 
2018, cuyo contenido consta en los Anexos Nos. 1 y 2, que forman parte 
integrante de esta resolución. 

ARTÍCULO 2.- Disponer que la ejecución de la Programación Anual de la 
Política Pública de la Superintendencia de Bancos correspondiente al 
ejercicio económico del año 2018, será responsabilidad de los titulares de las 
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unidades administrativas a cargo de los proyectos que constan en los anexos 
mencionados en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3.- Instruir a la Dirección de Planificación y Control de Gestión 
para que realice el seguimiento y evaluación de la Programación Anual de la 
Política Pública del año 2018 aprobada con la presente resolución. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, el veintiséis o de enero del dos mil dieciocho. 

. / 
San iágo r,lernán Muñoz Echeverría 

COORDINADOR G NERÁL DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE 
GESTIÓN (S) 

DELEGADO DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

LO CERTIFICO.- En Quito, Distrito Metropolitano el veintiséis de enero del 
dos mil dieciocho. 
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